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OTORGADO POR 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete a das Nacionalidad Calidad a IR 

a e Pros ua sraezraso | ESUATORIA [COMPARECIEN 

Natural. [CHELE MACIAS DANNY JAVIER [POR SUS PROPIOS [cénuLa 1stzrsorss | [ECUATORIA: [COMPARECIEN 

natural [ARTEAGA ACESO JAVIER PORSUS PROPIOS — [cényLa rsossaaos2 |ECUATORIA [COMPARECIEN 

Natural. [GARCIA MERA LINCOL WILLIAN [POR SUS RROPIOS [CEDULA A a E 

natural. [WENDOZA CUZME LUIS POR SUS PROPIOS [cenuLa roriesseso |EGUATORIA [COMPARECIEN 

maturar- [PEREZ TOALA FABRICIO POR SUS PROPIOS — [cenyLa rorzrasera. |EGUATORIA [COMPARECIEN 

natural [PELASCOSANTOS FABRICIO — [POR SUS PROPIOS — [cenyL torrszooso. |EGUATORIA [COMPARECIEN 

natural [MENDOZA SALTOSLEITON — [PORSUSPROPIOS — [cenyLa restososi- [EGUATORIA [COMPARECIEN 

Natura. [ASR5O BACUSOY ITALO PORSUS PROPIOS — [cenyLa rooszsace7 [EGUATORIA [COMPARECIEN 

atras [MENDOZA CUSME VESTER [POR SUSPROPIOS — [cenya rorroszoz7  [ECUATORIA [COMPARECIEN 

natural. [YERALOOR ANTONIO POR SUS PROPIOS — [cenyLa rorosaoaza. [EGUATORIA |COMPARECIEN 

A ja a AAA 
natural. |SABRERA CABRERA LUIS POR SUS PROPIOS — [cEnua rorzrsozer” [EGUATORIA [COMPARECIEN 

Natural. [carcia mÉRA RENE Leoncio |EOR SUS PROPIOS [cenuLa 1306164152. [EGUATORIA [COMPARECIEN 

waturas  [RARRALES HIDALGO EDGAR [POR SUSPROPIOS — [cnya raoszozoa2 |EGUATORIA [COMPARECIEN 

matar. [ESPINOZA RAMIREZSANOY — [BORSUS PROPIOS — [cgnyLa rooseazero [EGUATORIA [COMPARECIEN 

AFAVOR DE 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente os 1 os ción | Nacionalidad Calidad a 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MANABI MANTA MANTA 

[E DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

Firmado Digitalmente por: DIEGO HUMBERTO 
CHAMORRO PEPINOSA 
Hora oficial Ecuador: 11/12/2017 08:14 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171308005P04003 

Factura No.: 001-002-000042675 

NOTARIA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

VIPCARMANTA TOUR EXCELENT CONFORT S.A. 

OTORGADA POR: ALVIA BAILON LUIS ALEXANDER Y OTROS 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 801.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de MANTA, provincia de MANABL el día de hoy cinco de Diciembre 

del dos mil diecisiete , ante mí, DOCTOR DIEGO HUMBERTO CHAMORRO 

PEPINOSA, NOTARIA QUINTA del cantón MANTA, comparecen a constituir la 

compañía VIPCARMANTA TOUR EXCELENT CONFORT S.A., el/la señor(a) 

ALVIA BAILON LUIS ALEXANDER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de MANTA, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) CHELE MACIAS DANNY JAVIER, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la 

ciudad de MANTA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

ARTEAGA ACEBO JAVIER BOLIVAR, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de MANTA, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) GARCIA MERA RENE LEONCIO, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la 

ciudad de MANTA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) GARCIA 

MERA LINCOL WILLIAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de MANTA, por sus propios y personales 

 



derechos; el/la señor(a) MENDOZA CUZME LUIS JACINTO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de MANTA, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) PARRALES HIDALGO 

EDGAR RAMON, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de MANTA, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) PEREZ TOALA FABRICIO WLADIMIR, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de MANTA, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) VELASCO SANTOS 

FABRICIO RAFAEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, 

con domicilio en la ciudad de MANTA, por sus propios y personales derechos; 

el/la señor(a) MENDOZA SALTOS LEITON ANDRES, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

MANTA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ACEBO 

BACUSOY ITALO LIZANDRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de MANTA, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) MENDOZA CUSME YESTER TATIANA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de MANTA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

CABRERA CABRERA LUIS GUSTAVO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de MANTA, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) VERA LOOR ANTONIO BIENVENIDO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de MANTA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

ESPINOZA RAMIREZ SANDY ELIESER, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de MANTA, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) MORALES ZAMBRANO JONATHAN 

GUSTAVO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de MANTA, por sus propios y personales derechos. Los 

 



comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura: 

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

ALVIA BAILON LUIS | ECUATORIANA SOLTERO MANTA 
ALEXANDER 

CHELE MACIAS ECUATORIANA DIVORCIADO MANTA 
DANNY JAVIER 

ARTEAGA ACEBO  |ECUATORIANA DIVORCIADO MANTA 
JAVIER BOLIVAR 

GARCIA MERA ECUATORIANA CASADO MANTA 
RENE LEONCIO 

GARCIA MERA ECUATORIANA CASADO MANTA 
LINCOL WILLIAN 

MENDOZA CUZME |ECUATORIANA CASADO MANTA 
LUIS JACINTO 

PARRALES ECUATORIANA CASADO MANTA 
HIDALGO EDGAR 
RAMON 

PEREZ TOALA ECUATORIANA CASADO MANTA 
FABRICIO 
WLADIMIR 

VELASCO SANTOS [ECUATORIANA CASADO MANTA 
FABRICIO RAFAEL 

MENDOZA SALTOS |ECUATORIANA SOLTERO MANTA 
LEITON ANDRES 

ACEBO BACUSOY — |ECUATORIANA SOLTERO MANTA 
ITALO LIZANDRO 

MENDOZA CUSME |ECUATORIANA SOLTERO MANTA 
YESTER TATIANA 

CABRERA ECUATORIANA SOLTERO MANTA 
CABRERA LUIS 
GUSTAVO 

VERA LOOR ECUATORIANA SOLTERO MANTA 
ANTONIO 
BIENVENIDO 

ESPINOZA RAMIREZ | ECUATORIANA SOLTERO MANTA 
SANDY ELIESER 

MORALES ECUATORIANA SOLTERO MANTA 
ZAMBRANO 
JONATHAN 
GUSTAVO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

 



SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es VIPCARMANTA TOUR EXCELENT 

CONFORT S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es MANTA provincia MANABL. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: H49 - 

TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

PROMOCIÓN, ASESORAMIENTO DE LA ACTIVIDAD ANTES 

MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN 

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR 

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y 

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. 

SE EXCEPTÚAN LAS OPERACIONES: [TRANSPORTE DE PASAJEROS POR 

FERROCARRILES INTERURBANOS, INCLUYE SERVICIOS DE COCHES 

CAMA Y COCHES RESTAURANTE INTEGRADOS EN LOS SERVICIOS DE 

LAS COMPAÑÍAS DE FERROCARRIL.], [TRANSPORTE DE CARGA POR 

LÍNEAS PRINCIPALES Y SECUNDARIAS DE FERROCARRIL.], 

[TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS POR SISTEMAS DE 

 



TRANSPORTE URBANO QUE PUEDEN ABARCAR LÍNEAS DE AUTOBÚS, 

TRANVÍA, TROLEBÚS, METRO, FERROCARRIL ELEVADO, LÍNEAS DE 

TRANSPORTE ENTRE LA CIUDAD Y EL AEROPUERTO O LA ESTACIÓN 

ETCÉTERA. EL TRANSPORTE SE REALIZA POR RUTAS ESTABLECIDAS 

SIGUIENDO NORMALMENTE UN HORARIO FIJO, Y EL EMBARQUE Y 

DESEMBARQUE DE PASAJEROS EN PARADAS ESTABLECIDAS. 

INCLUYE LA EXPLOTACIÓN DE FUNICULARES, TELEFÉRICOS, 

ETCÉTERA, QUE FORMEN PARTE DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

URBANO.], [TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS POR SISTEMAS 

DE TRANSPORTE SUBURBANO, QUE PUEDEN ABARCAR LÍNEAS DE 

AUTOBÚS PROVINCIAL, PARROQUIAL ETCÉTERA. EL TRANSPORTE SE 

REALIZA POR RUTAS ESTABLECIDAS SIGUIENDO NORMALMENTE UN 

HORARIO FIJO, Y EL EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE PASAJEROS EN 

PARADAS ESTABLECIDAS. INCLUYE LA EXPLOTACIÓN DE 

FUNICULARES, TELEFÉRICOS, ETCÉTERA, QUE FORMEN PARTE DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE SUBURBANO.], [ACTIVIDADES DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA: SERVICIOS 

REGULARES DE AUTOBUSES DE LARGA DISTANCIA SERVICIOS DE 

VIAJES CONTRATADOS, EXCURSIONES Y OTROS SERVICIOS 

OCASIONALES DE TRANSPORTE EN AUTOBÚS, TRICIMOTOS, 

SERVICIOS DE ENLACE CON AEROPUERTOS.], [SERVICIOS DE TAXIS.], 

[SERVICIOS DE TELEFÉRICOS, FUNICULARES, TELESILLAS Y 

TELECABINAS, SI NO FORMAN PARTE DE SISTEMAS DE TRANSPORTE 

URBANO O SUBURBANO.], [SERVICIOS DE AUTOBUSES ESCOLARES Y 

AUTOBUSES PARA EL TRANSPORTE DE EMPLEADOS.], [TRANSPORTE 

DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE TRACCIÓN HUMANA O ANIMAL.], 

[TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR 

CARRETERA, INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, 

 



TRANSPORTE REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, 

INCLUIDO EL TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, 

DESPERDICIOS Y MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI 

ELIMINACIÓN.], [SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIONES CON 

CONDUCTOR.], [TRANSPORTE DE CARGA EN VEHÍCULOS DE 

TRACCIÓN ANIMAL O HUMANA], [SERVICIOS DE MUDANZAS DE 

MUEBLES.], [SERVICIO DE ESTACIONES DE BOMBEO, TRANSPORTE DE 

GASES, LÍQUIDOS, AGUA, LECHADA Y OTROS PRODUCTOS POR 

TUBERÍAS.] DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA.. En el cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por 

la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de TREINTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito 

es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de OCHOCIENTOS UN dólares de los Estados Unidos de América. 

Título Tercero (II). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

 



convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8?).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

ALVIA BAILON |50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
LUIS 
ALEXANDER 

CHELE MACIAS |50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
DANNY JAVIER 

ARTEAGA 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
ACEBO JAVIER 
BOLIVAR 

GARCIA MERA |50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
RENE LEONCIO. 

GARCIA MERA |50 50.0 50.0 50,0 0.0 0.0 
LINCOL 
WILLIAN 

MENDOZA 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
CUZME LUIS 
JACINTO 

  

  

  

  

  

                  
  

 



  

  

PARRALES 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
HIDALGO 
EDGAR RAMON 

PEREZ TOALA [50 50.0 50,0 50.0 0.0 0.0 
FABRICIO 
WLADIMIR 

VELASCO 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
SANTOS 
FABRICIO 
RAFAEL 

MENDOZA 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
SALTOS LEITON 
ANDRES 

ACEBO 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
BACUSOY 
ITALO 
LIZANDRO 

MENDOZA 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
CUSME YESTER 
TATIANA 

CABRERA 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
CABRERA LUIS 
GUSTAVO 

VERA LOOR 50 50.0 50.0 50,0 0.0 0.0 
ANTONIO 
BIENVENIDO 

ESPINOZA 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
RAMIREZ 
SANDY 
ELIESER 

MORALES 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
ZAMBRANO 
JONATHAN 
GUSTAVO 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ARTEAGA ACEBO JAVIER BOLIVAR, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ALVIA BAILON 

LUIS ALEXANDER, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

Operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

 



suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

A 
ALVIA BAILON LUIS ALEXANDER 
CEDULA: 1312927930 

  

    
E AJA Y 

CHEL 'ANNY JAVIER 

CEDULA: 1312149758 

DA 
ARTEAGA ACEBO JAVIER BOLIVAR 

CEDULA: 1306644962 

  
        

  

  

   

   



  

MENDOZ 
CEDULA: 

VEL SANTOS FABRICIO RAFAEL 
CEDULA: 1311520033       

ULA: 1351050511 

Hut la 
ACEBO BACUSOY ITALO LIZANDRO 

CEDULA: 1305264697 

      MEND USME YESTER TATIANA 

CEDULA: 1317082327 

due, Colinas 

CABRERA CABRERA LUIS GUSTAVO 

CEDULA: 1312730797 

As 1 Y , S 

VERA LOOR ANTONIO BIENVENIDO 

CEDULA: 1310840424 : 

  

   

   

  

 



   
   

A RAMIREZ SANDY El 
CEDULA: 1309847679 

  

    
NO JONATHAN GUSTA 

CEDULA: 1315405181 

O 

Firma ÑBlario(a) Pégico(a) 
So e < % 
EN + 

DOCTOR DIEGOS$U CHAMORRO PEPINOSA 

1denifgcion: 04€ 8006 

 



  

      CIUDADANA (0): 

ED ¡'OCUMENTO ACREDITA QUE USTI 
SUFRACO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

    
Mapas 

  

Lal Áaho 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA Es fiel fotocopia del documento original que me fue presentado y devuelto al interesado 
Manta, A SR 

Dr. Diego Chumorro Pepinosa 
NOTARIO OLINTE Dit Barron MANTA 

   



       
    

    

: Conscglas 2017 Bsuenda 

131703327. e 

          
es 0 

S4Ti8n”   

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA 

Es fiel fotocopia del documento original que me 

fue presentado y dovete 0te 

Manta, Den
on ONDA 

A Dr. Diego Chamorro Pepinosa 

NOTARIO OLINTo Bel LANTON MANTA     



  

    

GN ECUADOR ELECCIONES 
7 

DM 2017 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

 SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Z 

a — es PRESIPENTAJE DE LA JRV MAPIGHMS. 

5 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA 

Es fiel fotocopia del documento original que me 

fue presentado y det A 

Manta, Bouennsonsesnrravornorennsoroscaranomounoon 

Dr, Diego Chametro Fepinosa 

NOTARIO QUINTO Del GANTOM MANTA 

   



  

     
PARROQUIA: 

o 

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado 

MENO Meremnenceon e) Bonao 

pps     
Dr Diego Chtunorro Peninasa 
NOTARIO ALIMTA Pit PAN ota a 

  

  

  

        

CIUDADANA (O): 

    

   

AH 
Z    

FJ, 

    

ELECCIONES 

2017 
GARANTIZAMOS. 
TU DECISIÓN 

ESTE DOCUMENTO A QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 EN 
ESTE CERTIFIGÁDO/siRVE | NN TODOS 
LOS E: 

/ 
Y 

PÚBLICOS Y PRIVADOS PITA 
L 

DARIO. 

 



    
¿(ZN ECUADOR ELECCIONES 

E, TRANSPARENCIA 2017 TU DECISIÓN 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

     
  

Anti mul 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y Ej ES 
Manta, Arnnancossecas Oreronaneo ra Ncusonorcorcosuna 

Dr. Diego Chamorro Peplnosa 
NoTahto útutO Bl Baúl MANTA 

    

    

 



  

  

    

  

CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y dE 

y Dil ¿dll Manta, Anerunoornossnnensronraro ron encosavunaasses 

Dr. Diego Ehamworro Pepinosa 
nararto Oltra hue CAR Marta 

   



    

  

  

¿EN ECUADOR ELECCIONES 

ELIGE CON 
can TRANSPARENCIA 2017 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

E) FRESIDENTAJE DE LA JRV Dar. 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado 

Manta, Arerrsarianno e << 

4 

Dr. Diego Chamorro Pepinosa | 
NOTARIO BuiNTO Pel Rehiral Mayra      

  

 



  

  

  

  

  
oa MENE os 

CIUDADANA (O): 

DAA 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

2 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
¡ LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E] PRESIDENTAJE DE LA JRV mP.1Gm-M4 

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado 

Manta, Qanannoonnscrnr OD Y ce 

Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON MANTA 

   



    

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado 

Manta, Besmsncsaco A Ml accion 

    
E 

Dr. Diego Chamorro Pepinosa ll 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON MANTA 

CIUDADANA (O): 

e 
EJPRES! DELAJRY 

    
| ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
: SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

| :ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
| LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

IAPAGAL AS 

 



  

LOE REGISTRO CIVIL, 
JAY CEDULACIÓN 

  

     

    

   
| GN aaa 2017 

TRANSPARENCIA 

CIUDADANA (O): 

l ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

, : ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES da Y PRIVADOS 

£ 

. 4% SÍ 

EA) PRESIDENTAJE DE LA JAY AN 

Mars 

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA Es fiel fotocopia del documento origina! gue me 
fue presentado y devuelto al interesado 

Manta, Bumromerranca dan 

Br. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON MANTA 

   



        
  

  
    

  

  

    
CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ NAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES ¡OS Y PRIVADOS 

  

              

DELATRV MARGA. MS 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado 

Manta, Ana encanoeanncan eran 

Dr. Diego Chamorre Pepinosa 
NOTARIO QUINTO Dl CAMION MANTA 

   



    

  

  

3 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado 

Manta, A EA 

Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL GANTON MARTA 

  

1... ESTE DOCUMENTO 
. SUFRAGÓ EN LAS ELECO 

, CIUDADANA (Oy.    
   

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES P 

      
y 

  
NAPA 

 



    

VAS "ECUADOR ELECCIONES 
ELIGE CON '0T7 

can TRANSPARENCIA 2017 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED: 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

A 

E) PRESIDENTAJE DELAJRV MAr SE 49 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado 

Manta, Arsenio 

Dr. Diego Chamorro Pepinosa (0 
NOTARIO QUINTO DAL GANTON MANTA 

 



  

    CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANT) 
Es fiel fotocopia del documento original que dea 
fue presentado y devuelto al interesado 

Manta, A E AA 

46% 
Dr. Diego Chamorro Pepinosa [Sal] 

NOTARIO QUINTA Dil CANTÓN MANTA LU 

 



  

“ESTE CERTI 

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado 

Manta, Anc 

Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO ML DANTON MAJITA 

    
ER 

(E a 

CIUDADANA (O): 
> ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED o SUFRAGÓ EN'LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

LOS TRÁMI ES PÚBLIC PRIVADOS 

Mac 2% 
5 ARA 

    

IFICADO SIRVE PARA TODOS 

F) PRESIDENTAJE DE LA JRV IP 

    

 



  

ád 

  

  

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES P PRIVADOS .    

    

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA 
Es fiel fotocopia del documento original que me 

fue presentado y devuelto al interesado 

Manta, Barra A er 

E) 
Sd 

Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO BL SANTON MARTA      

  

SN 

 


